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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) NIMIA ELIZABETH MAGE IMBACHI, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 34542226, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) NELLY  MERCEDES CAMUES VITERI, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 30720625, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) VICTOR ELIECER GARZON GARZON, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 4771350, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) JUAN GABRIEL ORTEGA CABRERA, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 10298109, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) PABLO BASTIDAS SOLANO, identificado (a) con la Cedula 

de Ciudadanía No. CC 76331100, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) YOLY MARGOTH CAICEDO HURTADO, identificado (a) con 

la Cedula de Ciudadanía No. CC 25287464, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) GLORIA TELLO RAMIREZ, identificado (a) con la Cedula de 

Ciudadanía No. CC 34547396, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) DANNY VALVERDE MARTINEZ, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 4613838, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ORLANDO JESUS ALVAREZ ALVAREZ, identificado (a) con 

la Cedula de Ciudadanía No. CC 8756845, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) SIXTA MAYELI LOPEZ MERA, identificado (a) con la Cedula 

de Ciudadanía No. CC 25289790, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) CESAR  AUGUSTO CUELLAR MOLINA, identificado (a) con 

la Cedula de Ciudadanía No. CC 4613366, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 

emprendimiento rural, en la modalidad presencial y a distancia; enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) HERNAN EFRAIN MUÑOZ DELGADO, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 94433508, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ADRIAN VELASCO PENAGOS, identificado (a) con la Cedula 

de Ciudadanía No. CC 7701036, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) DIEGO IVAN ARCOS ORTIZ, identificado (a) con la Cedula 

de Ciudadanía No. CC 18123560, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 

emprendimiento rural, en la modalidad presencial y a distancia; enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) GINA PAOLA BURGOS ZAMBRANO, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 25692438, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 

emprendimiento rural, en la modalidad presencial y a distancia; enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MARLY ANDREA BURBANO ALVAREZ, identificado (a) con 

la Cedula de Ciudadanía No. CC 25277155, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) JASMINE CERON MUÑOZ, identificado (a) con la Cedula de 

Ciudadanía No. CC 25278456, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) GINA MARITZA SANCHEZ FAJARDO, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 34320428, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 

emprendimiento rural, en la modalidad presencial y a distancia; enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) BENIGNO CHITO PAZ, identificado (a) con la Cedula de 

Ciudadanía No. CC 76303614, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 

emprendimiento rural, en la modalidad presencial y a distancia; enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MANUEL JOSE SILVA DUQUE, identificado (a) con la Cedula 

de Ciudadanía No. CC 10546066, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 

emprendimiento rural, en la modalidad presencial y a distancia; enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MARTHA  CECILIA GONZALEZ MAZORRA, identificado (a) 

con la Cedula de Ciudadanía No. CC 34569702, así como la oferta de servicios que 

presentó, queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio 

previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales 

de carácter temporal como instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 

emprendimiento rural, en la modalidad presencial y a distancia; enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) JESUS ALIRIO MEDINA CORAL, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 76303667, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 

emprendimiento rural, en la modalidad presencial y a distancia; enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) HECTOR EDUARDO MEDINA CANENCIO, identificado (a) 

con la Cedula de Ciudadanía No. CC 10541332, así como la oferta de servicios que 

presentó, queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio 

previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales 

de carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o 

la empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MARTHA LUCIA QUINTERO RUIZ, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 25283505, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 

emprendimiento rural, en la modalidad presencial y a distancia; enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MARIA CRISTINA VALVERDE VILLAMARIN, identificado (a) 

con la Cedula de Ciudadanía No. CC 25283121, así como la oferta de servicios que 

presentó, queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio 

previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales 

de carácter temporal como instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 

emprendimiento rural, en la modalidad presencial y a distancia; enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) GABRIEL FERNANDO MUÑOZ MUÑOZ, identificado (a) con 

la Cedula de Ciudadanía No. CC 4696335, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 

 



 

Regional Cauca / Centro Agropecuario 
                    Carrera 9°71N–60 Barrio El Placer, Popayán – Cauca PBX 8247679 

G
D

-F
-0

1
1

  V
.0

5
 

ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) LLABELIN CORREA OBANDO, identificado (a) con la Cedula 

de Ciudadanía No. CC 34672935, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) JESUS HORACIO HOYOS IDROBO, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 10534369, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ANA MARIA DORADO VALENCIA, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 34327797, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) WILLIAM IVAN VILLA HIDALGO, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 12998438, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) RENZO BASILIO CASTRO SANTACRUZ, identificado (a) con 

la Cedula de Ciudadanía No. CC 10536110, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) JULIAN VARONA ARCE, identificado (a) con la Cedula de 

Ciudadanía No. CC 10536547, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) NABRY YULIETH  TRUQUE RUIZ, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 1063810679, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la 

empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) DIEGO FERNANDO  QUIÑONES CHAMORRO, identificado 

(a) con la Cedula de Ciudadanía No. CC 76312824, así como la oferta de servicios que 

presentó, queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio 

previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales 

de carácter temporal como instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o 

la empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 

lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán, Cauca, a los 18 días del mes de febrero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 

 
 


